
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO SÉPTIMO PENAL MUNICIPAL DE CARTAGENA 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS  
Canapote, Edificio Fiscalía General de la Nación “MEGAURI”, Calle 60, No. 13-64, Piso 2 

E-mail: J07pmpalcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Se le solicita el acuso de recibido de que trata el artículo 20 de la Ley 527 de 1999 por medio de la cual se define 
y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se 

establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.  

 

Cartagena de Indias D. T. y C., 9 de junio de 2021 
  

 
 

Oficio No. 1064 
 

 
 

Señores  

BANCO BBVA S.A. 

defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co/contactos@bbvacolombia.com.co 

notifica.co@bbva.com/clientes@bbvaseguros.com.co 
Ciudad 
 
 
 
Ref.: Acción de Tutela Rad. No. 2021-00111 
Accionante: Ramón Castillo Almeida con C.C. No. 19.895.008 
Accionado: Banco BBVA 
Al contestar por favor citar número de radicado 

 
 
 
 
Cordial saludo. 
 
Por medio del presente y atendiendo lo ordenado en auto de la fecha, me 
permito notificar a usted que se admitió la acción de tutela impetrada por 
el señor Ramón Castillo Almeida contra el Banco BBVA, por la presunta 
vulneración de sus derechos fundamentales al mínimo vital y móvil, a la 
vida digna y a la seguridad social. 
 
En consecuencia, se le ordenó rendir un informe amplio, claro y detallado 
sobre los hechos relatados en la demanda de tutela. En el mismo informe  
deberá además indicar la existencia de acciones de tutela anteriores que se 
hubiesen presentado en su contra por la misma acción u omisión. 
 
Para tal efecto, se le concede un término perentorio de dos (2) días, 
advirtiéndole que el informe se considerará rendido bajo la gravedad de 
juramento y su omisión podrá dar lugar a tener por ciertos los hechos. 
 
Se anexa en archivo pdf auto fechado 8 de junio de 2021 y traslado de 
tutela. 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Atentamente, 

  
CATIA DE ÁVILA ROMERO 
Secretaria 
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Canapote, Edificio Fiscalía General de la Nación “MEGAURI”, Calle 60, No. 13-64, Piso 2 

E-mail: J07pmpalcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Se le solicita el acuso de recibido de que trata el artículo 20 de la Ley 527 de 1999 por medio de la cual se define 
y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se 

establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.  

 

 
Cartagena de Indias D. T. y C., 9 de junio de 2021 
  

 
 

Oficio No. 1065 
 

 
 

Señor  

RAMÓN CASTILLO ALMEIDA 

robertojperezromero@hotmail.com 
Ciudad 
 
 
 
Ref.: Acción de Tutela Rad. No. 2021-00111 
Accionante: Ramón Castillo Almeida con C.C. No. 19.895.008 
Accionado: Banco BBVA 
Al contestar por favor citar número de radicado 

 
 
 
Cordial saludo. 
 
Por medio del presente y atendiendo lo ordenado en auto de la fecha, me 
permito notificar a usted que se admitió la acción de tutela impetrada por 
el señor Ramón Castillo Almeida contra el Banco BBVA, por la presunta 
vulneración de sus derechos fundamentales al mínimo vital y móvil, a la 
vida digna y a la seguridad social. 
 
Igualmente, me permito informarle que se ordenó solicitar a usted aporte a 
este despacho certificado de aportes al sistema de seguridad social, recibo 
de pago de la obligación No. 0013 0158 00 9606615108 por valor de 
685,617.31 pesos, así como historia clínica que relaciona en los anexos 
pues, pese a que los anuncia, se echan de menos. Igualmente, se sirva 
informar fecha exacta en que fue tomado el seguro de vida grupo deudores 
póliza N°0110043 al que hace referencia en la demanda de tutela. 
 
Se anexa en archivo pdf auto fechado 8 de junio de 2021. 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Atentamente, 

  
CATIA DE ÁVILA ROMERO 
Secretaria 
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9/6/2021 Correo: Juzgado 07 Penal Municipal - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAzYWFiZDMxLTJjMjMtNDUxNi05OTFkLTE3ZTJjNjI1YjNlNwAQAKmsHN78s2xPkJf0xVf53b4%3D 1/1

Read: [External] ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA RAD. No. 2021-00111

NOTIFICA BBVA - COLOMBIA (BZG00875) <notifica.co@bbva.com>
Mié 9/06/2021 7:02 PM

Para:  Juzgado 07 Penal Municipal - Bolivar - Cartagena <j07pmpalcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Your message 


   To: 

   Subject: Read: [External] ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA RAD. No. 2021-00111

   Sent: Thursday, June 10, 2021 12:02:20 AM (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik


 was read on Thursday, June 10, 2021 12:02:14 AM (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.



9/6/2021 Correo: Juzgado 07 Penal Municipal - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAzYWFiZDMxLTJjMjMtNDUxNi05OTFkLTE3ZTJjNjI1YjNlNwAQAHN0QviOjQdMuAQyVuzOjGY%3D 1/1

Entregado: ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA RAD. No. 2021-00111

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mié 9/06/2021 6:42 PM

Para:  robertojperezromero@hotmail.com <robertojperezromero@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (53 KB)

ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA RAD. No. 2021-00111;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

robertojperezromero@hotmail.com

Asunto: ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA RAD. No. 2021-00111

mailto:robertojperezromero@hotmail.com


9/6/2021 Correo: Juzgado 07 Penal Municipal - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAzYWFiZDMxLTJjMjMtNDUxNi05OTFkLTE3ZTJjNjI1YjNlNwAQAKmsHN78s2xPkJf0xVf53b4%3D 1/1

Retransmitido: ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA RAD. No. 2021-00111

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 9/06/2021 6:42 PM

Para:  contactos@bbvacolombia.com.co <contactos@bbvacolombia.com.co>

1 archivos adjuntos (45 KB)

ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA RAD. No. 2021-00111;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

contactos@bbvacolombia.com.co (contactos@bbvacolombia.com.co)

Asunto: ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA RAD. No. 2021-00111

mailto:contactos@bbvacolombia.com.co


9/6/2021 Correo: Juzgado 07 Penal Municipal - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAzYWFiZDMxLTJjMjMtNDUxNi05OTFkLTE3ZTJjNjI1YjNlNwAQAKmsHN78s2xPkJf0xVf53b4%3D 1/1

Retransmitido: ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA RAD. No. 2021-00111

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 9/06/2021 6:42 PM

Para:  defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co <defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co>

1 archivos adjuntos (45 KB)

ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA RAD. No. 2021-00111;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co (defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co)

Asunto: ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA RAD. No. 2021-00111

mailto:defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co


9/6/2021 Correo: Juzgado 07 Penal Municipal - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAzYWFiZDMxLTJjMjMtNDUxNi05OTFkLTE3ZTJjNjI1YjNlNwAQAKmsHN78s2xPkJf0xVf53b4%3D 1/1

Retransmitido: ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA RAD. No. 2021-00111

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 9/06/2021 6:42 PM

Para:  clientes@bbvaseguros.com.co <clientes@bbvaseguros.com.co>

1 archivos adjuntos (45 KB)

ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA RAD. No. 2021-00111;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

clientes@bbvaseguros.com.co (clientes@bbvaseguros.com.co)

Asunto: ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA RAD. No. 2021-00111

mailto:clientes@bbvaseguros.com.co

